
Factura: 002-003-000062928 20201701021D00649 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701021D00649 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 03629-DP17-2020-VS, comparece(n) ANA LUCIA CEPEDA SORIA portador(a) de CÉDULA 
  

1803731007 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en 

REPRESENTANDO A INGRAM MICRO BRASIL LTDA., COMPAÑÍA EXTRANJERA en calidad de APODER 

ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos pl 

    
privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual d 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho d   
Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 23 DE JULIO DEL 2020, (12:41). 

    E > 

ANA JÚCIA CEPEDA SORIA 
CÉBULA: 1803731007 

    

NOTARIO(A) SUPLENTE Sontg ERNANBAEZA ÑeGALado 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 03629-DP17-2020-VS 

Abg. Jorge Hernán Baeza, Phd (c)
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

[ Ingram micro S.A. 
  

  

  

  

      

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1704204559 15/03/2017 ALMEIDA GUZMAN ANGEL DIEGO GERENTE GENERAL       
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IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

          

IDENTIFICACION NOMBRE mentc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO 

1803731007 CEPEDA SORIA ANA LUCIA CEDULA ECUADOR WHYMPER N27-70 ORELLANA acepedoGslmeidaguzman.col       

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡oewnieic.| NACIONALIDAD | Domemara | On | ELterionco BOLSA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

   

  

  

TITAN AAA. ASE-Q-0013287 | HNA TECHNOLOGY CO,, LTD. | Len yep | CHINA DE Sur EIdo; desigadoBialmeldaguz | sy 
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O ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
'OCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: AMY ¿UcI4 CErE0ÁA  SOX/A 
No. IDENTIFICACIÓN: 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-174205.492E.2020 FECHA DE EMISIÓN:21/07/20 02:46 PM Página:2



: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

        

IDENTIFICACIÓN INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN a E. 3 SUPERIOR ABOGADA CÉDULA “DE. == N- 180373100-7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE PEL Nr pRES CEPEDA VASCO MARIO HERNAN 

    
ESTADO CIVIL SOLTERO 

    

    

    

         

   

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SORIA VITERI DOLORES EDID 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2018-01-29 
ECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-01-29     

FAMA DAL CEDULADO, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, z. 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

    

  

NOTARIA VI 
De acuerdo e 

Notarial, doy fi A 

CERTIFICACIÓN (es) DE DOCUMENTOS Earlioi 
Quito, 
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e R E p Ú B LICA D E L EC UA DO R ] zz Dirección General de Registro Civil, 
. LE . Mn a o 4 Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É£ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803731007 

Nombres del ciudadano: CEPEDA SORIA ANA LUCIA 

1803731007 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEPEDA VASCO MARIO HERNAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SORIA VITERI DOLORES EDID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 204-326-67799 / 

E | | | I | 0 Ledo. Vicente Taiano G. Ññ 
2 326-57799 z : a se se pa 7) 

7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Abg AL. 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:http: 

Misoncia dal dneumanta 4 unlida ri A 
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sw REPUBLICA DEL ECUADOR 28 tienitcación y Codulación 
ER. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y . a
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803731007 

Nombre: CEPEDA SORIA ANA LUCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2020 

Emisor: SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 201-326-67833 
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Factura: 002-003-000062360 20201701021D00536 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701021D00536 

  

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) ve lals) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DEL PODER ESPECIAL para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento (de     antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE J' N 

DEL 2020, (12:31). 

       

  

   

ANDREA DEL CARMEN CARRILLO ANDRADE * 
CÉDULA: 1716116254 

  

NGTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓNO QuITO 
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: E" REP Ú B LICA DEL EG UAD OR 4 pe Dirección General de Registro Civil, 

per Ud s á da o Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716116254 

  

Nombres del ciudadano: CARRILLO ANDRADE ANDREA DE ¡CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRILLO RUIZ PEDRO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE ACOSTA ELSA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

das SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - 

     

    

  

            

N? de certificado: 204-317-31372 

Ledo. Vicente Taíano G. 
20 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulasió! , 
204-317-31372 

ia —..... Documento firmado electrónicamente... 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil,gob,ec, tonforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

           



iy REPÚBLICA DEL ECUADOR JA eicacióny caduco 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación s 

NUL 1716116254 

Nombre: CARRILLO ANDRADE ANDREA DEL CARMEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 205-317-31381 

205-317-31331 
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LITARDE NACMENTO. 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

DEMACIADO: 1991-09-20       
   

parsocisa BEUSARIO QUEVEDO    

    
TNotaría 21 21 

Abg. Jorge Hernán Baeza, Phe (€)
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Quito D.M., 12 de junio del 2020 

   
    

   

Yo, Andrea del Carmen Carrillo Andrade, portadora de la cédula de ciudadanía N 
171611625-4, conocedor de los idiomas castellano y portugués conforme lo faculti 
el Art. 29 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites! 
Administrativos, procedo a traducir del portugués al castellano, el siguiente; 
documento, cuya copia certificada se adjunta. pS 

Andrea del Carmen Carrillo Andrade 
C.C. 171611625-4 
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PODER ESPECIAL 

Conste por el presente documento que la compañía Ingram Micro Brasil Ltda., constituida, 

organizada y en legal existencia en Brasil, otorga en favor de los señores Ángel Diego Almeida 

Guzmán y/o Juan Sebastián Loaiza Berrú y/o Ana Lucía Cepeda, con domicilio en Calle 

Whymper N27-70 y Francisco de Orellana, de la ciudad de Quito D.M., República del Ecuador, 

Poder Especial suficiente cual en Derecho se requiere para que, a nombre y representación de 

Ingram Micro Brasil Ltda.: 

  

1. Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de Ingram Micro Brasil 

Ltda. en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de 

la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2. Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a plantearse en 

contra de Ingram Micro Brasil Ltda. y cumplan las obligaciones respectivas. 

3. Representen, individual o conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. en las juntas 

generales de accionistas de las compañías ecuatorianas de las cuales Ingram Micro 

Brasil Ltda. es accionista, vote en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que 

le corresponde como accionista de ellas, 

  

4. Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los accionistas/socios 

de Ingram Micro Brasil Ltda. que debe ser presentada en la República del Ecuador, 

según to dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país. 
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Dado en Sao Paulo, Brasil, a los 27 días del mes de abril de 2020. 

1 

Representante Legal 

Ingram Micro Brasil Ltda. 

      

    
  

1. NOTARÍA DE DOCUMENTOS Y PROTESTAS DE BARUERI, 

Comarca de Barueri - Estado de Sao Paulo 
Ubiratan Perelra Guimaraes - Notaría 

RECONOZCO por semejanza 1 firma(s) de: 

(1) — LUIS MAMUEL LANCA LOURENCO*tW+++ee 

BARUERI, 05/05/2020. En test. de Verdad, 

Secretario Autorizado 

Costo: RS 3,82 — CON VALOR — Impresión: 6920580 

VÁLIDO SOLAMENTE CON SELLO DE AUTENTICIDAD 
Sellols): 775792-AB==2++ reso 

Cód. Seguridad: 462438271097442 
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Para tener efecto en Brasil y valer para 

terceros, este documento deberá ser 

traducido a vernáculo, registrándose la 

traducción pública (artículo 224/ccb y 148 

de la Ley 6.015/73) 

  

  

   
      
    

  

WN tal 
Abg- Jorge Herná





  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

CONSEJO BRASIL 
NACIONAL APOSTILLA 

DE JUSTICIA (Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

L País República Federativa de Brasil A 

Este documento público 

2. Fue firmado por: MARIO MIGUEL FERNÁNDEZ ESCALEIRA 

En calidad de: TRADUCTOR PÚBLICO 

4. Lleva el sello de: TRADUCTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE 
COMERCIAL JUCESP N” 1399 

Certificado 
5. En: | BARUERI 6. Eldía: | 11/05/2020 
7. Por GUSTAVO SANCHES DE OLIVEIRA 

8. N2 11859208 
9. Sello; 10. Firrna: 

Firma electrónica 

Tipo de documento: TRADUCCIÓN N.” 73411V:57 FL:298+PODER ESPECIAL 

Nombre del titular: INGRAM MICRO BRASIL LTDA. 

Esta Apostilla solo certifica la firma, la | La presente Apostilla fue Por favor, utílico este ] 
capacidad del firmante, y, de ser el firmada con firma electrónica | código QR para verificar la 

caso, el sello en el documento conforme a la Ley N,2 autenticidad de esta 
público. No certifica el contenido del | 11.419/2006. Apostilla y de su firma 
documento por el cual fue emitido. electrónica. Una capia del 

documento público 

Para cualquier duda sobre subyacente también está 
La autenticidad de esta Apostilla y de. | esta Apostilla, contactarse disponible en la misma 
la firma electrónica, así como el con el defensor del CNI: página, 
documento público subyacente 55 61 2326-4607 lio 
pueden ser vefíficados en: ouvidorlaBcnjjus.br 008 

wivaw.cnj.Jus.br/apostila/ conferencia 11859208 
cac: 

AFF508B9 

20.0.00364695-8         
  

Mario Miguel Fernandez Escaleira 

Traductor Público 

(11)3101-6565 
A A A 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 

MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA 
TRADUCTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

ESPAÑOL-FRANCÉS-INGLÉS 
TRADUCCIÓN OFICIAL 

Matrícula en el Junta Comercial n” 1399 

Dirección Comercial: Calle Jarinu, 456 _ Tatuapé —Sao Paulo -- SP -CEP 03206-000 

Teléfono/Fax: (11)3101-6565 

Dirección Residencial: Armando Esteves Seviha, 69 — Jabaquara — CEP: 04351-090 —E-mail:mamiferaQuoí.com.br 

Teléfono/Fax: (11) 5011-1506 — Celulares: (11) 9195-8723- 811)6622-8723 —Sao Paulo -SP 

  

LIBRO N* 57 TRADUCCIÓN N.* 7341 HOJA N.” 298 
  

  

Certifico y doy fe para los fines debidos que en esta fecha me fue presentado un documento 

en idioma ESPAÑOL, el cual traduzco para el vernáculo en el siguiente contenido: 

PODER ESPECIAL 
Conste por el presente documento que la compañía Ingram Micro Brasil Ltda., constituida, 

organizada y en legal existencia en Brasil, otorga en favor de los señores Ángel Diego Almeida 

Guzmán y/o Juan Sebastián Loaiza Berrú y/o Ana Lucía Cepeda, con domicilio en Calle Whymper N27- 

70 y Francisco de Orellana, de la ciudad de Quito D.M., República del Ecuador, Poder Especial 

suficiente cual en Derecho se requiere para que, a nombre y representación de Ingram Micro Brasil 

Ltda.: 

1. Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de Ingram Micro Brasil Ltda. en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 

Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 
2, Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a plantearse en contra de 

Ingram Micro Brasil Ltda. y cumplan las obligaciones respectivas. 
3. Representen, individual o conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. en las juntas generales de 

accionistas de las compañías ecuatorianas de las cuales Ingram Micro Brasil Ltda. es accionista, vote 

en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como accionista de ellas. 

4. Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los accionistas/socios de Ingram 

Micro Brasil Ltda. que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 

de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Sao Paulo, Brasil, a los 27 días del mes de abril de 2020. 

f) firmado: [firma ilegible] 

Cargo: Representante Legal de Ingram Micro Brasil Ltda. 

[Consta el reconocimiento de la firma de Luis Manuel Lanca Lourenco, emitada en Barueri, el día 

05/05/2020, debidamente firmada [firma legible], por Tainá dos Reis Oliveira Amorim, Secretaria 

Autorizada, así como un sello de autenticidad y un sello con la siguiente información: Para tener 

efecto en Brasil y valer para terceros, este documento deberá ser traducido a vernáculo, 

registrándose la traducción pública (artículo 224/ccb y 148 de la Ley 6.015/73).]. 
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NADA MÁS constaba en el documento de arriba que devuelvo con esta traducción, según mi 

entender, escrita en dos hojas, la que tevisé, encontré conforme y firmo, DOY FE. 

Sao Paulo, 07 de Mayo de 2020 

MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA 

Traductor Público     
INSCRIPCIÓN —RG: 13.743.338-4 — CPF:028.300.958-63 — PMSP (ISS) 2.939.981-5 
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Oficial de Registro Civil de Personas Naturales 

Flávio Aparecido Rodrigues Gumieri — Oficial 

Reconozco por semejanza la de: (1) MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA 

en documento sin valor económico 

Sao Paulo, 07 de mayo de 2020. 

Doy fe. -Cód. [19837528104825500462516-002241] 

BRUNO NG — Secretario Autorizado 

Válido solamente con seílo de autenticidad: 1: Total RS 6,45 

Sellos: Sello(s): 1 Acto: SIAB-0133274 
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DEL 27” SUBDISTRITO — TATUAPÉ — CAPITAL 

Bruno NG 

Secretario Autorizado   

OFICIAL DE REGISTRO CIVIL DE PERSONAS NATURALES 
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PODER ESPECIAL    Constituida, organizada y en legal existencia en Brasil, otorga en favor de los 
señores Angel Diego Almeida Guzmán y/o Juan Sebastián Loaiza Berrú y/o Ana 
Lucía Cepeda, con domicilio en calle Whymper N27-70 y Francisco de Orellana, 
de la ciudad de Quito D.M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente 

cual en Derecho se requiere para que, a nombre y representación de Ingram | de 
Micro Brasil Ltda.: : 

1 Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de 
Ingram Micro Brasil Ltda. en la República del Ecuador, de conformidad 
con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 
República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en 
el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, 

2 Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a 
plantearse en contra de Ingram Micro Brasil Ltda. y cumplan las 
obligaciones respectivas. 

3 Representen, individual o conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. en 
las juntas generales de accionistas de las compañías ecuatorianas de las 
cuales Ingram Micro Brasil Ltda. es accionista, vote en las mismas y 

ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como accionista 
de ellas. 

  

4 Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los 
accionistas/socios de Ingram Micro Brasil Ltda. que debe ser presentada 
en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente en tal país. 

Dado en Sáo Paulo, Brasil, a los 27 días del mes de abril de 2020. 

ogLle 
Representante Legal 
Ingram Micro Brasil Ltda. 

  

¿Pa 1” Tabeliño de Notas e Protesto 
3 de Letras e Títulos de Barueri 

- Escado de Sáo Palo 

  

   



  

Mm MH CONSELHO BRASIL 
NACIONAL APOSTILLE E JUSTI 
PA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

    
1. Pas: ¿counes / vaya | REPÚBLICA FEDERATIVADO BRASIL 

    
Este documento público 

(This public document / Le présent acte public) 

2. Foi assinado por: MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRÁ 
(Has been signed by /-A été signé par 

  

  

  

  

  

    

3. Na qualidade de: TRADUTOR PUBLICO 
1Actingin the capaciy af / Agissanten qualitó de) 

4, Temo selo / carimbo de: TRADUTOR PUBLICO EINTERPRETE 
(Bears the seal / stamp of / Est revétu du seeau/ timbre de) | COMERCIAL JUCESP Nv1399 

Certificado 
(Certified / Atteste) 

5.Em: aw 5.No día: 5 
(acrór Barueri ¿The / Lo 11/05/2020 

7. Por 
GUSTAVO SANCHES DE OL.IVEIRA 

By / Pag: 
  

8. N”: 592 
(Nu) Saus nv) ANOSadAS 

        
9, Selo / Carimbo: 

(Seal í Stamp / Scezu / Timbres 

10. Firma: 

¡Signatures Assinatura Eleurónica 

  

Electronic Signature 

Signature Elecrronique            
Tipo de documento: 

METAS 

corsa Breda IS RADUCAO N*7341 1V:57 FL:298+PROCURACAO 

Nome do titular: 
(Num of holder of document! Nom du titulaire) 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA : 
TRADUTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

ESPANHOL - FRANCÉS - INGLÉS 
TRADUGÁO OFICIAL 
Matrícula na Junta Comercial n* 1399 

Enderego Comercial: Rua Jarinu, 456 - Tatuapé - Sáo Paulo - SP - CEP 03306-000 
Telefone/Fax: (11) 3191-6565 

Endéreco Residencial: Armando Esteves Sevilla. 69 - Jabaquara - CEP: 04351-090 - E-mail: mamiferaQuol com. br 
Telefone/Fax: (11) 5011-1508 - Celulares: (11) 9195-8723- (11) 6822-8723 - Sáo Paulo - SP 

  

_LIVRO/LIBRO N? 57 TRADUCAO/TRADUCCIÓN N* 7341 __ FOLHA/HOJA N* 298 
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Certifico e dou fé para os devidos fins que nesta data me foi apresentado um documento em 
idioma ESPANHOL, o qual traduzo para o vernáculo no seguinte teor: 
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PROCURACAO COM PODERES ESPECIAIS 

Por meio do presente instrumento, fica estabelecido que a sociedade Ingram Micro Brasil Ltda., 

constituída, organizada e com existéncia legal no Brasil, nomeia e constitui como seus fiéis e bastante 

| procuradores os Srs. Ángel Diego Almeida Guzmán e/ou Juan Sebastián Loaiza Berrú e/ou Ana Lucía 
Cepeda, com domicílio em calle Whymper N27-70, bem como Francisco de Orellana, da cidade de Quito 
D.M., República do Equador, investindo-os de Poderes Especiais suficientes, conforme exigido por Lei, 
para que possam atuar em nome e em representagáo da Ingram Micro Brasil Ltda., conforme segue:- 
|. Atuar, isolada ou conjuntamente, na qualidade de Outorgados da Ingram Micro Brasil Ltda.. na 
República do Equador, em conformidade com o previsto no Artigo 6 da Lei das Sociedades vigente na 
República do Equador, modificado pela Lei Aditada publicada no Registro Oficial n* 591, de 15 de maio 
de 2009. 
2. Contestar, isolada ou conjuntamente, os pedidos que venham a ser apresentados contra a Ingram Micro 
Brasil Ltda., bem como cumprir as respectivas obrigagdes. 
3. Representar, isolada ou conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. perante as assembleias gerais de 
acionistas das sociedades equatorianas nas quais a Ingram Micro Brasil Ltda. atua como acionista, votar 
em tal ocasiáo, bem como exercer em tais assembleias os direitos correspondentes em sua qualidade de 

acionista. 
4. Emitir, anualmente, de forma isolada ou conjunta, a lista de acionistas/sócios da Ingram Miero Brasil 

Ltda. que deve ser apresentada na República do Equador, de acordo com o previsto na Lei das Sociedades 
vigente em tal país. 
Emitido em Sáo Paulo, Brasil, no dia 27 do més de abril do ano de 2020. 

P) Assinado: [assinatura ilegível]. 
Cargo: Representante Legal da Ingram Micro Brasil Ltda. 
[Consta o reconhecimento da firma de Luis Manuel Langa Lourenco, emitida em Barueri, no dia 
05/05/2020, devidamente assinada [assinatura ilegível], por Tainá dos Reis Oliveira Amorim, Escrevente 

Autorizada, bem como um selo de autenticidade e um carimbo com o seguinte teor: Para produzir efeito 
no Brasil e valer contra terceiros, este documento deverá ser vertido em vernáculo. registrando-se a 
tradugáo pública (artigo 224/ccb e 148 da Lei 6.015/73).]. 

NADA MAIS constava do documento acima que devolyo com esta tradugáo, segundo o meu 

melhor entender, lavrada em 2 laudas, a qual conferi, achei conforme e assino, DOU FE. 

Sáo Paujó, 07 de Maio de 2020 
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Y acuerdo DA PRIMER 
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¡ OTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Í> acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 8 de la Ley 
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Y Notaría 21 Abg. Jorge Hemán Bueza, Pd (c] 
NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 
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Escritura N*: 20201701021P00736 

ACTO O CONTRATO: 

DECI JURAMENTADA PERSONA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE JULIO DEL 2020, (11:43) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Documento de pos lidad Persona que le representa identidad Identificación |N*cionalidad] Calida ron Y P 

Juridica |INGRAM MICRO S.A PERE RUC 179247157500 TORIA [GERENTE ANGEL DIEGO ALMEIDA 
1 NA GENERAL GUZMAN 

A FAVOR DE 

Persona 7 4 : Documento de No. ; , E Nombres/Razón social Tipo interviniente dad identificación | Nacionalidad] Calidad Persona que represen 

Provincia Parroquia 
PICHINCHA 

DESC! ENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

UA! DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

AY) 
NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 03629-DP17-2020-VS 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

  

ESCRITURA N? 2020-17-01-21-P00736 
NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

        

     
    

DU
O e 
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N
 

OTORGADA POR: 

ÁNGEL DIEGO ALMEIDA GUZMÁN, en su calidad de Gerente 

General INGRAM MICRO S.A. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di2, Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, seis.-de. julio del dos mil 

veinte. ante mí. ABOGADO JORGE HERNÁN BAEZA REGALADO, 

Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, Suplente, designado 

mediante Acción de Personal número cero tres seis dos nueve guion DP 

diecisiete guion dos mil veinte guion VS (03629-DP17-2020-VS), del 

primero de julio del dos mil veinte, comparece: el señor Ángel Diego 

Almeida Guzmán, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía INGRAM MICRO S.A., conforme se desprende 

del nombramiento que se adjunta en copia certificada como habilitante. 

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, en la calle Whymper N27-70 y Avenida Francisco de Orellana, 

Edificio Sassari, teléfono dos nueve dos ocho uno uno cinco (292-8115), 
a Q 

pS . . ns Ñ 
correo electrónico dalmeida(Walmeidaguzman.com, hábil para contiatay ' IN 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Bgñkci 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com 

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

y obligarse como en derecho se requiere, a quien de conocer doy fe y me 

presenta su cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se agrega, 

procediendo a consultar la información y verificar bajo el expreso 

consentimiento de las comparecientes en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicita se agregue como 

habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana y, dice: que eleva a 

escritura pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 

siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la que conste la presente declaración 

juramentada contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, el señor Ángel Diego Almeida Guzmán, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro dos cero cuatro cinco 

cinco nueve (1704204559), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil divorciado, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía INGRAM MICRO S,A., 

legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. SEGUNDA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad señalada, bajo 

juramento y debidamente apercibido de las penas de perjurio, declara 

que, a su leal saber y entender: A) A la presente fecha, la Compañía 

HNA TECHNOLOGY CO., LTD mantiene legal existencia y se 

encuentra inscrita ante el Registro de Compañías de la República 

Popular China: B) A la presente fecha, la Compañía HNA 

TECHNOLOGY CO., LTD se encuentra enlistada en la Bolsa de 

Valores de Shanghái y la totalidad de sus acciones son negociadas en 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofOnotaria21-uio.com



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704204559 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA GUZMAN ANGEL DIEGO      

   

  

  

  

188 Condición del cedulado: CIUDADANO 1 | 
RIN ' 
2 | 

2 Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ dE ¿ 
e 38 
$ SUAREZ 2ñ á 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1957 233 
A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¿il te Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA WILFRIDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN MARTHA LUCILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2020 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

       
    

N? de certificado: 209-322-06569 

ratón 
¡ y A 

y Ut XN E ES LD A 
ANN E Ledo. Vicente Taiano G. tr ll A 

OS Director General del Registro Civil, Identificación y CedWRdgn EN 

    

             

  

  

  

              

    

  

      

        

    

    

  

Documento firmado electrón: ente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



- Dirección General de Registro Civil, 

Se Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ P
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704204559 

Nombre: ALMEIDA GUZMAN ANGEL DIEGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2020 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 208-322-06584 

8 MONA 

  

  

  

                

  

  

 



/, Quito D.M., 15 de marzo de 2017 0 a 
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Por medio de la presente, tengo a bien informar a usted ed Junta Cabe Extraordinaria: Ed 
Universal de Accionistas de la Compañía INGRA '0.S.A., £n junta celebrada el día de hoy 
15 de marzo de 2017, 4cordó por unanimidad 'elegir a usted como Gerente General dela 
Compañía por el período estatutario de cuatro años éontados a partir de la Tecna us Inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con todos los deberes y 

atribuciones que la Ley y los Estatutos le confieren. 

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá individualmente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la Compañía de acuerdo aTArtfculo DÉCIMO Séptimo del Estatuto Social. 

INGRAM MICRO S.A. se constituyó como INFORMATICA PEL ECUADOR INFOECUSA SA 
mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito"antg el Notario Quinto Yel Cantón D. 
Quito, doctor Luis Humberto Navasl 31 de octubre de 2013, Inscrita en el Registro Mercantil Y 
del mismo cantón el 25 de noviembre de 2013, 

ii 

La compañía INFORMATICA DEL ECUADOR INFOECUSA S.A. cambió su denominación por 
INGRAM MICRO S.A, mediante escritura pública otorgada el 17 de Ser uba la 
Notaria Décima Tercera Yel cantón Quito, doctora Maríg. Portilla Bastidas, fnscrita en el Registro 4% 
Mercantil del mismo cantón el 2 de diciembre de 2016, 

Las atribuciones que le corresponden en calidad de Gesente Generals la compañía constan en 
la escribir pública otorgada ante el Notario Quinto“del Cantón Quito, doctor Luis Humberto 
Navas, “el 31 de octubre de 2013f inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de 
noviembre de 2013 

E    

  

           
En la ciudad de Quito, om! siendo el día 15 Er de 2017, acepto! cargo de Gerente 
General/della compañía INGRAM MICRO S.A. A 

/ t 
WN 

Angel Diego Almeida Guzmán / 
C.C. 170420455-9 
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  TRÁMITE NÚMERO: 15312 

  
  

7 1P4O0STO00MAAKDA   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11680 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3486 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGRAM MICRO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALMEIDA GUZMAN ANGEL DIEGO 
IDENTIFICACIÓN: 1704204559 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4       

2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST. RMtf, 4585 DEL 25/11/2013 NOT. 5 DEL 31/10/2013.- CAMB. DENOM. RMH 5242 DEL 

02/12/2016 NOT. 13 DEL 17/10/2016.- DZ 

  
    

e Ñ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-. NCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ O) DE INSCRIBCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

0, 
  

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 car 
   

EL MES DE MAR 

     
  

    

N dE 

( ato 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRER 
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  Y 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRI 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 1792471575001 
RAZÓN SOCIAL: INGRAM MICRO S.A 

NOMBRE COMERCIAL: INGRAM MICRO S A 
REPRESENTANTE LEGAL: ALMEIDA GUZMAN ANGEL DIEGO 
CONTADOR: TMFECUADOR SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/11/201 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/11/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 16/04/2018| 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ART zE] 
COMERCIALIZACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
z   

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle AV NACIONES UNIDAS Numero: E2-30 Interseccion: AV NUÑEZ DE VELA Edificio EDIFICIO 
METROPOLITAN Piso. 6 Oficina: 610 Referencia ubicacion: FRENTE AL CLUB DE LEONES Telefono Trabajo. 024503138 Telefono Trabajo: 024503139 Email 
anamaria ruizO ingrammicro com Celular: 0958906092 Email manaluisa delgado Gingrammicro.com Celular: 0998864448 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL 8%] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 242) 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

      Cádian: RIMALICIN1ARAN1ANAAINOR  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

DES 
laca «.Je hace bien al país! 

1792471575001 

RAZÓN SOCIAL: INGRAM MICRO S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

=» 
“no. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ dE pd 28/11/2013 
NOMBRE COMERCIAL: — INGRAM MICRO S.A FEC. CIERRE: E 4 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS. ASESORAMIENTO EN PROCESAMIENTO DE DATOS Y EQUIPO ELECTRONICOS MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS. ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

a Ñ la: FRENTE AL 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle AV NACIONES UNIDAS Numero: E2-30 Interseccion AV aa Ema Referencia CLUB DE LEONES Edificio: EDIFICIO METROPOLITAN Piso: 6 Olicina 610 Telelono Trabajo: 024503138 Telefono Trabajo. 0: anamaria.ruizGingrammicro com Celular: 0958906092 Email marialuisa. delgado Gingrammicro.com Celular: 0998864448 

De acuerdo con ja facultad Notarial doy fa que pea son ati y : 
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NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad provista en el numeral 5 del ae de la Ley 
Notoria!, doy fa que las COPIAS ry:a antoce . fojas son 

CERTIFICACIÓN (es) DE DOCUMENTOS EsriloiW0S BN ORIGINAL. 

Quito, 

    
$ 

ad 0 a 

! Notaría 2-— pe 
| No mandas ADG. JoYg n 80020, 

NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUO 

  

  

      

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

T=-81 Quito — Ecuador 

E) dicha bolsa de valores. TERCERA.- CUANTIA: La cuantía del 

NOTARIA presente documento por su naturaleza es indeterminada. Usted señor 

VIGE : pa e . y 
Pd Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, e incorporar los 

documentos que se acompañan. (firmado) Abogada Ana Lucía Cepeda, 

con matrícula número diecisiete — dos mil nueve — trescientos cincuenta 

y nueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.” (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). - Leída esta escritura al 

compareciente por mí la Notaria, se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

   
taa 
ADú. Jorge 
NOTARIO VISÉSIMO PRIMERO 
SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

das 

Xx
; » 

> Ñz om B 7 E Z 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Mr Quito-Ecuador 
FEST 2020170121P00736 

uy Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

Notaria CERTIFICADA, de la DECLARACION JURAMENTADA 

Prmaniá otorgada por ÁNGEL DIEGO ALMEIDA GUZMÁN, en su 

calidad de Gerente General INGRAM MICRO S.A., sellada y 

      

ABG. JORGE HERNAN BA ¿AG 
NOTARIO VIGESIMO PRIMERÓ SUPLENTE DEL CANTON aa 

QUITO 
AP: 03629-DP17-2020-VS 

  

Wind Pl: 
Alag. Jorge Hernán Baeza, Phd (c) 

      

  

Jir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, E, ASÍ 

Oficina 1001, piso 11, Teléfono: 2446274-2240214 WN 

Email: infoOnotaria21-uio.com


